
Expediente: 380/14
Carátula: JUAREZ LEANDRO OSCAR C/ PAZ CARLOS HORACIO Y OTRA S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20205807056 - JUAREZ, LEANDRO OSCAR-ACTOR/A
23125971059 - PAZ, CARLOS HORACIO-DEMANDADO/A
90000000000 - GOMEZ DE PAZ, NELIDA GRACIELA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 380/14

*H102326242066*
H102326242066

JUICIO: JUAREZ LEANDRO OSCAR c/ PAZ CARLOS HORACIO Y OTRA s/ ESCRITURACION.
EXPTE. N° 380/14

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ABI CHEBLE, ELIAS GUSTAVO - 13/06/2026 17:43

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. Previamente manifiesten los letrados intervinientes si prestan la conformidad del art. 35 de la ley
5480 y art. 34 de la ley 6059 y adjunten los aportes previsionales correspondientes.

2. Atento lo solicitado, desígnese al escribano Nicolás Federico Odstrcil, adscripto al registro 51 de
la provincia, con domicilio en la Rioja N°263 de San Miguel de Tucumán, para la confección de la
escritura pública conforme lo ordenado en sentencia de fecha 30/12/2025.

3. Asimismo y previo a todo trámite, dése cumplimiento con la notificación ordenada el 13/04/2026 al
demandado Carlos Horacio Paz, atento a que la misma no fue efectivizada conforme lo informado
por el oficial notificador el 16/04/2026.FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 20/06/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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